
àOLETÎN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLÎCA TODOS LO.S DÍAS; EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
-AñO....- 

Semestre . . 
rrimestre. .

75 pesetas.
.. SQ -

. 30 ■ -í-
N'ümíro suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular,|>e insertar^ a una peseta 
i la línea..

Las leyes obligarán en la Península, IsVas adyacentes. Tía norias y terntoriijls de .África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte rifas ciít-su promulgación, sí en ellas po
se dispusiere otra cosa. /'Se entiende hecha lá promulgación el^la en que termine la 
inserción de la ley-en el Boletín Oficial del Estadg. — \ Aidtulo U® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 

' .señores Alcaldes y Secr¿tarios reciban este BoLE'fb'i dispondrá que se,deje un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibó del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
■Administrador dri Boletín Oficial.

. Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Ministerio de Hacienda' ' ÁDHTBÁCIIIN CENTRAL ' 

GOBIERNO J^LA NACIÓN

' Minisíterio/de Hacienda

ORDEN de 14 de marzo de 1947 por la ' 
■ que ‘ se resuelve la consulta plantea' 

da por el Ministerio de ‘̂ Trabajo 
acerca do la repercusión a los drren- 
datarios de fincas urbanías del re
cargo del 20 'por 100 establecido por 
la Ley de 31 de diciembre último. 
(«Boletín Oficial del Es fac} o» del 
díal7).'.

limo. Sr.: Vista la consulta elevada ., 
a este Departamento por el Ministerio 
de Trabajo, relativa a silel irnporte del 
recargo del 20 por^ 100 sobré la cuota 
del Tesoro,en la Contribución Urbana, 
establecido en el artículo 2.° dé lá Ley de 
31 de diciembre de 1946, puede sef objeto 
de repercusión sobre los inquilinos..

Este Minlsj:çrio ha tenido a bien acor
dar que^ de cóhformfdád coneLprincipio 
Que informa el Decreto de~ll de enero 
de 1946, la diferencia en más que en la 
Contribución Urbana representa él re- 
•eargo del 20 por 100 para el Tesoro pú- 
t^lico creado por la expresada Léy de 31 
de diciembre últlrno, puede ser repercu
dida por él propietario proporcional- 
^ente a las lentas que' satisfagan los 
inquilinos, siendo Requisito indispensa- 
Me pará que pueda existir la repercusión 
Que las rentas declaradas a la Hacienda 
^los efectos de la Contribución Urbana 
no sean inferiores a las que efectlva- 
ffleute el propietario perciba de ac^uéllos.

Lo que cctpiunico a V. L para su co
nocimiento y demás éfectos.

píos guarde a V. L ínuchos años.
Madtid, 14 de marzo de 1947,—J. Ben

jumea.

Ümo. Sr. Director general de Propieda
des y Contribtación Térritorial. , '

1.013

ORDEN de 11 demarzo de 1947''por la. 
que se dispone que loq Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales soli- 

( citen de ’este Ministerio, al propio^ 
tiempo que la autorización para con- 

^ certar los empréstitos destinados a 
, cubrir sus Presupuesto extraordina

rios, la declaración de exención por 
el ¡Impuesto sobre emisión y nego- 
ciación de valores mobiliarios (<Bo- 

■ letín Oficial del Estado» Bel día 24.)

Ilusfrísímb ^ñor: El húmero séptimo 
del artículo 218 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, por el que se regulan pro
visionalmente las Haciendas local^. Se
dara que los Ayuntamientos y pipu- 
tadónes provinciales están exentos de 
satisfacer, entre otros impuestos,' los 
qúe'gravan la emisión y negociación de 
valores mobiliarios, cuando éstos se 
emitan y destinen a cu|)rir, en totalidad 
o en parte, lóS ingresos de sus’Presu- 
puestos extraordinarios, siendo preciso, 
para que dicha exención pueda conce-} 

. derse. el que ep cada caso concreto se 
solicite aquélla', ya que no cabe enten
dería otorgada «a priori» y de una ma
nera genérica, sino en consideración de 
las características peculiares de la emi
sión de los títulos porque el empréstito 
ha.de i^tar representado. ,

Por otra parte, el artículo 332 del re
ferido De.creto dispone que la contrata
ción de toda clase de ehiplréstitos por 
las expresada^s Corporaciones debe ser, 
a su vez, autorizada por el Ministerio de 
Hacienda, previa solicitud de aquéllas.

De lo expuesto se infiere que dicho 
recurso finaneiero, a que los Ayunta- 
mierítos y Diputaciones hán de acudir 
pata el cumplimiento de sus especiales, 
fines, implica en él caso de que se trata 
una doble tramitación de solicitud, qué 
la buena práctica administrativa acon
seja aunar en forma^que pérmita a este 
Ministerio, previos los informed que 
cónsidere oportuno recabar, la resolu
ción cofajunta de las peticiones que ante 
él se formulen, por ambos motivos.

Con el expresado propósito, este Mi
nisterio se ha servido disponer que 
cuando los Ayuntamientos y Dipútacio- 
,nes provinciales soliciten lá áutorización 
para concertar empréstitos destinados a 
cubrir, en totalidad o en parte, los ingre
sos de sus Presupuestos-extraordinarios, 
prevista en el artículo 332 del Decreto 
de 25 de enero de 1946, deberán a la vez 
solicitar la pertinente declaración rela
tiva a la exención tributaria que, en.su 
caso, corresponda por el impuesto men- 

-T;íonado, a tenor de lo dispuesto en' el 
número séptimo del artículo , 218 de 
dicho Decreto.

Lo que comunico a V. L parí^su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1947.— P. D.., 

Fernando Camacho.

limo. Sr., Director general de Contrlbu- 
cionés y Régimen de Empresas.

1.085

Ministerio de Trabajo

Mutualidades y Montepíos Laborales

ESTATUTOS REGLAMENTARIOS DE LA MUTUA
LIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL DE LOS TRABA
JADORES EN LA INDUSTRIA SIDEROMETALÚR^ 
GICA DE LAS PROVINCIAS DE VALLADOLID, 

ZAMORA, SALAMANCA, ÁVILA, SEGOVIA.
Y PALENCIA

{Conclusión)

CAPÍTULO XIII
Disposición adicional

Artículo 122. Las hórmas que ante
ceden téndrán car4cter'de provisionales, 
hasta tránscurrldos doce meses, después 
de promulgarse los presentes Estatutos 
reglamentarios, por lo cual antes de 
cumplirse los quince, la Junta Rectora 
de la Mutualidad con la aprobación de 
lá Asamblea General, elevará al Servicio 
de Muthalidades y Montepíos Laborales 
un estudió detallado, e* el que teniendo 
en cuenta las enseñanzas de ese primer 
período de la vida eorporativa de la En-
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2 2 de abril de 1947

tidad, se propongan las modificaciones 
. que peban introdúcirse en los presentes 

Estatutos reglamentarios, para el mejor, 
cumplimiento de los fines'Tle Ía InstL 
tución. ’ . x - •

Don Juan Serta Perpiñá y don José Luis 
Górnez d^la Vega. Actuario y Jef^del 
Negociado Financier^ y Actuario dé 
dicho Negociado del Servicio Especió 

,^de Mutualidades y Montepíos Labo- 

rales. ‘

Cértificamo^.—Ciae con arreglo-a las 
estadísticas y antecedentes, di relación 

' 1 con Ids prestaciones iriieiaímente seña- 
ladas/en los presentes Estatutos reglar 
mentarios de ésta Mutualidad Laboral, 
según nota ,técnica que queda unida 
a los mismos, pueden ser cubiertas y 
garantizadas las obligacíónes a que d^- 

i chos Estatbto^ se contr^e^. N,v-
Y para que conste, lo firmamos en 

Madrid, a quince de forero de mil 
novecientos cuarenta ysiete.—J. Serra 
Perpiñá.,—José Luís Gómez de la Vega.

'lNFORMEi_‘

"Con apregío a las disposiciones lega
les vigentes, los precedentes Fstátutos, 
reglamentarios han síd-ó redactados con( 

r" los 'correspondientes, informes de los' 
' Negociados Técnicos de este Servicio y 

demás requisite's preceptivos,, y por 
constituírse esta Mutualidad al amparo 
de una orden ministerial, dictada cón 
carácter exclusivo para los trabajadores 
de la Industria Siderometalúrgica-fie las 
proviñeia^de Valladolid, Zamora, Sala-’.

. manca, Avila, Segovia y Palencia, '
Y'por consiguiente, con modalidades 

propias y especiales, no se/precisan los 
informes que pata esta clase de Entida- i 
des preceptúa el articuló 2.° de lá ley de 
6 de diciembre de 1941, párrafo 1.° del 

\ artículo 26 y artículo 28 del decreto -de 
■ 26 de mayo de 1943. como aMniismo los 

Informes' posteriores a que se réfieren 
los artículos 17 y 19* dél último pteceptOv 
legal citado. '

Madrid, 15 de febrero de 1947.—Él jefp'' 
del Servicio^de^ Muíualidades y Monte-- 

' píos Laborales, DanleTZarzüelo Polo.

Dili^encia.—Pata hacer constar que 
los/presentes Estatutos de la Mutualidad 

'^^~^>Previsión Social de los» trabajado:fes 
de las Industrias Sidéro-metalúrgicas de 
las provincias dé Valladolid, Zamora,

i

Salamanca, Avila, Segóvia y,,Palencia 
han sido regi^traj^os en el Registro gene
ral de e^te SerVichy e Inscfitop en el 
Libro ^special de Entidades Laborales 
del mismo, con los números 4.202 ^ 6, 
repectivamenté.- •

Madrid, 15 de febrero de 1947.—EÎ 
jéíe del Negociado^ de Registro, Julián 
Marcos, c

Inscrita en el Rejgístro especial de- 
Montepíos y Mutualidades con él nútñe- 
rol.251. ; ,

Ídadríd, 6 de marzo de 1947.—El jefe 
del Servicio de Montepíos y Mutualida- 
les Laborales, Daniel Zarzuelo.' '

1,064

Delegation de Hacienda 
de la provincia de Valladolid .

Servicio de Catastro / /^ 
de là Riqueza Rústica

\ —,AISUNCIO '

/ _Por el présente se hace saber que, du
rante '|O8 día? 28 de marzo al 9 de abril, 
aqiboá inclusive, estarán expuestos al 

• público el padrón de lá riqueza rústica 
en los Ayúnlíamdentos dç Mâtapozuelos 
y Sáy Vicenté del Palacio, para su exa
men y reclamaciones sobre errorey arît- 
méticos o de copia, siendo las ’hdrys 
hábiles las acóstumbradas en dichos 
Ayuntamiéptos? '
\ Valladolid, 27 dé -^arzo ,de 19,47.—E1 

.ingeniero jefe províñcíal, Jenáro Rojo/ 
Flores. ,

1.137

Servicio ¡Nacional del Trigo

‘ Jefatura provincial de Valladolid \ 1

PLAZO DE ENTREGA' OBLIGATORIA DÈ TODA <
EXISTENCIA DE TRIGO ’ t

Recibidas en estp Jefatura peticiones 
de algúnoá pueblos en el sentido de qi^ 
por el persistente temporal de lluvias 
que tienen sus caminos intransitables 
en unos casos y en otros G atréso ton ; 

'que por igual causa llevan^sus, labores 
de primavera, sej prorroga el plazo de 
venta obllgatoríafie tódos los sobrantes 
tío Jrígos, excepto los reservados pyra 
consumo, que sCgún la nota publicada 
por esta Jefatura habja de terminar el 
próximo día 31 idel corriente, he acor
dado' prorrogar dicho, plazo hasta el 
día 25 del próximo* abril para todos los 
pueblos, ¿ 1

Valladolid, 28 de marzo de 1947.— El 
jefe provincial, Félix Cuadrado.

1.140

ADHTHÁM DEz IDSTICU t „
Juzgados de primera instancí

, instrucción •
PAI¿ENGIA'f<(‘ ^*’

/ REQUISITORIA^^

Bojrja Giménez Milagros; de 30 años,' ' 
, gitana, vecina qué dijo ser dé Vallado
lid, Pilarica, númer.ojl5, hoy én ignora
do paradero, compárecerá/dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción dé Palencia, para constituir- 

' se en prisión, a cumplir la sustitutoria 
de dos días, por el no pago de la multa 
de trece pesetas con cincuenta céntimos, ' 

'que la fué impiuesta por las Juntas Ad- 
ministrativas de Contrabando y Defrau-'' 
dación ¿e la Delegación de Hacienda de
esta .próvln,cia,^n e;çpediente número 25 . 
de 1945: bajo apercibimiento de sér de

clarada: rebelde sí ño comparece, acorda
do en expediente de éste Juzgado41-945 
' Dado en Palencia, a veinticuatro de 

mar¿o fiç mil novecientos¡ cuarenta y 
siete.-Eljuez, (ilegibleK-Bl secretario 
HipóJito Codesido.

1.091 ,

AKIOS OfilkES

. REQUISITORIA ,

, ,Gutiérrez Franco, Angel; hijo de José 
y de Julia, ' natural de Faude de Laya.'’ 

-Langreo, provincia de Asturias, avecin
dado en Valladolid, de '^7 años de edad, • 

; de estado soltero y de profesión ebanis
ta. comparecerá en el término de veinte 
días, a partir de lá publicación de là 
presente requisitoria, ánte el capitán de 
.Caballería doy Pedró Gómez Gallego, \ 

1 juez instructor de la Agrupación de Ba- 
tallónes- de Solda,^o3 Trabajadores de la , 

/ H Región Mjlitqr^en Lora del Ríó'(SevpA 
^^^' ® .^9® fines de prestar declaración en 
imorniación sumaria qu^*íhstruyo por 
la falta grave de evasión^ advirtiéndole 

i que, casó,,ck po comparecer, le pararán v 
16^, perjuiciosVaj que haya lugar en 
dâJtecho.,^:;\.,,. . - 
x''í;.‘^íftde marzó de 1947. -El ^ 
cápífáújúéz ifisTractor, Pedró Gómez.

1»;

Autorizadó por la superioridad la' ad- 
quisíción de 3.840 quintales métricos dé\ 
leña pára hornoy, para cubrir las necé- 
sidades del depósito de Intendencia de ¡ 
El Pinar de Antequera, sé hace pública ; j 
la admisión de proposlciónes a partir de ^ ' 
la fecha de publicación dç éste anuncio <. ^ 
hasta el término de diez días, debiendo Í |
pTesentarse las mismas de acueído con | í 
los pliegos ^xpMestps en el depósito de 4v ,
Intendencia', sitó en el Acuartelamiento
dé' El Pinar de Antequera (Valladolid).

Leóq,42 de marzo de4947.—El secre-^ 
tarto dé laf Junta, Jaime Cerdeiriña Cer- 
kleirlfia.—Eh Pinar (Valladolid), 20 de

—El jefe del depósito, 
itl^’ I^g;ohdo<ieFrafos. ^^

' !wi«ÏV»VTF^^ ‘

^gy^ yiaei^dV este, mè^ y hora de las 
once, en la Notaría, queden esta ciudad, , 
está a cargo de don Ildefonso Barrios 
Llamas (calle del General Queipo, de 
Llano, número 17), empezará :el acto de 

; la aubaata sobre la cesión ó venta de una 
participación, del ,30 por JOO én el capital 
de la «Sociedad Española de Aguas 
y Saneamientos», domiciliada en esta 
capital.

El pliego dé condición es-, para fiieha 
subasta está de manifieslo-'én dicha 
Notaría,^l^s días laborables y bórirá. de 
oficina., ' .

En Valladolid, a 2 de abril de' 1947.
' \ '1,159-512

ISkiiwit'tí^- ^♦}
«©11 '
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